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PERROS Y GATOS EN TRENES 

PROPUESTA 

INTRODUCCIÓN 

Los perros y gatos , forman parte de nuestras familias . Los llevamos al parque , 

de vacaciones,  de visita a parientes, y cualquier destino a donde vayamos. En otros 

paises como los europeos, estos animales, tienen más aceptación no sólo en 

restaurantes, bares y shoppings, sino que también pueden viajar practicamente en todos 

los trenes, a un costo infimo. En Argentina, ellos se encuentran exluidos de estos 

“beneficios y derechos”, que tanto nos gustaría que tengan nuestras mascotas. 

 

PROPUESTA 

.  La propuesta se basa en que nuestras mascotas tengan la posibilidad de viajar en 

tren, como lo hacen otros países del mundo, y nos acompañen a nuestros destinos 

preferidos, sin la necesidad de recurrir a otro transporte.  

 Tomamos conciencia que el transporte metropolitano en horas picos, no da lugar 

a que viajen nuestros seres queridos, pero proponemos que lo puedan hacer en todos 

los trenes metropolitanos de corta y mediana distancia , en horas de menor demanda . 
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 Los horarios que proponemos que viajen nuestros gatos , perros y otras mascotas , 

es la siguiente : 

 Lunes a Viernes : de 20 hs a 24 hs 

           Sábados, Domingos y Feriados : de 06:00 a 9:00 y de 19 a 24 hs 

 Las razas de perros de más de 10 kg y catalogados como peligrosos en la ley 

4078( http://www2.cedom.gob.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley4078.html ), deberán 

llevar bozal sin excepción y en el furgón. Los gatos , y el resto de los perros, podrán viajar 

en cualquier vagón y arriba del dueño. La limpieza del tren es responsabilidad de cada 

dueño. Las mascotas pagarán pasaje como cualquier persona. 

 Para viaje de larga distancia , de viaje no mayores a 6 horas, el servicio de tren 

deberá ofrecer un vagón exclusivo para mascotas y sus dueños. Los mismos deberán 

contener boxes, con capacidad para 4 personas , donde irá el dueño/s  y la mascota. Los 

pasajes en estos casos no se venderán por persona, sino por boxes. 

  

OBJETIVOS 

 

• Permitir el viaje en trenes de mascotas en zonas metropolitanas 

• Adaptar los servicios de larga distancia para el viaje de mascotas 

• Ampliar los derechos de los animales en la sociedad 
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